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EN ZARAGOZA

g ¡a Adminlstraclóa del Bc u t ím , sita en 
le Impreila de ta Cssa-»5ospicio de Misert- 
esrdte.
5 La » suscripciones de fuera podrán hacerse 
f5inltkndo su importe en libranza del Tesoro 
$ Mfrz de fácil cobro. ===«===—-—=-====—-=- 
g El pago de la suscripción adelantado. ==— 
g La correspondencia se remitirá franqueá
is 61 ÍUí»»*.e de dicha imprenta. «^=.-==—

pBBSiuuf ai ale % ^-2
® Le» edictos y Meacioe ebligzsdes ei 
da toeeteión. 8* eé»6*. de peMet* por tóee».
* í.jm reclamactoBe-s de nún»®rtos $» bsrfe' 
di-ntro de los cuatro días inmediatos é te fo
cha de los que se reclamen; pacades ttówa. te 
Administración sólo dará los Búmejnae. prawSe 
si pago, al precio de venta.—
* Números sueltos, $6 eéeUwee «B» pee
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BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretabas r«®> 
rtanitorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 btm este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ajemplarre® 
ttiide días de su promulgación, si en ellas no sa dispusiese otra ♦ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo sm 
coea (Código civiD. * siguiente.

Iss disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ♦ l.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respost- 
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y k sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín  , eoleecion»- 
ÍM-le cuatro días después para los demás pueblos de la misma ♦ dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
provincia. (Ley de 8 de No’ mmbre de 1887). ♦ curse al final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
-sel Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
Mutinúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
iela Augusta Real Familia.

(.Gaceta 6 Mayo 1909).

- SEOOIÓN SEGUNDA

desto Blasco Lamban, vecino de Mediana, habien
do sido acotado á las partidas de la Val de Carbo
nera, Val de los Planilios de aquel término munici
pal y señalado como abrevadero la fuente de abajo 
denominada de «Carbonera». También se hallan 
infectos de la misma enfermedad los ganados lana
res de D. Federico Artiaga y D. Adolfo Gil, que 
pastan en la dehesa de Carboniel de aquel término, 
habiéndose tomado las precauciones necesarias para 
evitar toda propagación del contagio.

Zaragoza 7 de Mayo de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA
«Í1EM0 CIVIL 52 LA PROVIKIá DE ZARAQOZA Tesorería íe Hacienda de la pidrincia de Zaragoza»

regís- 
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1

Negociado 2?—Sanidad.
CIRCULABES

Según participa á este Gobierno el Alcalde de 
^sPej el ganado lanar del vecino de aquella cia- 
wd, D. Vicente Sancho, compuesto de 350 cabezas, 
■■ halla atacado de viruela, habiendo sido acanto- 
^do en el lazareto establecido en el monte Civán, 

término municipal de dicha ciudad, con abre- 
Tadero en el río Guadalope, y tomadas las demás 
Dfecauciones convenientes.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
•^conocimiento de todos.

Zaragoza 7 de Mayo de 1909.—El Gobernador, 
J,1au Tejón y Marín.

Se hace público en este periódico oficial hallar- 
• atacado de viruela el ganado lanar de D. Mo-

Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» y 
la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Manuel Piera Jover, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Escatrón;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de la contribución que á continua
ción se expresa, perteneciente al primer trimestre de 
1909, he dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob*
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jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo*.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber.

Rústica.
D. Higinio Bernal Andrés, 1'67 pesetas; Juan 

Clavería Hernández, 2‘79; Emilia Clavería Miguel, 
28‘83; Juan Clavaría Miguel, 14‘67; Carlos Olaso 
Miguel, 97‘84; Vicente Ó.iver Sierra, 3‘96; Jaime 
Farrer Martí, 10'96; José Ferrer, 1P32; Emilia 
Morer Lalmolda, 7*53; Agustín Moso Albácar, 2‘23; 
Juan Laveta, 4‘02; José Gerez (viuda), 16'95; Ma
riano Lausín, 3*46; Pablo Mora Martín, 1*56, y An
drés Piazueio Mur, 9*21.

En Escatrón á 17 de Abril de 1909.—El Recau
dador, Manuel Piera.

__ _  SECCION SEXTA
Alcalá, de Moncayo.

Hasta el día 20 del corriente mes se admitirán 
en esta secretaría las altas y bajas que los contri
buyentes hayan sufrido en su riqueza amillarada, 
previos los documentos legales.

Del mismo modo so halla expuesto al público, 
por diez días, el recuento general de la ganadería’ 
practicado en el año actual para el de 1910, á los 
efectos reglamentarios.

Alcalá de Moncayo 4 de Mayo de 1909.—El Al
calde, Constantino Tejero.

Alfamén.
Hasta el día 20 de Mayo próximo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones de riqueza que hayan sufrido los vecinos y 
terratenientes de este término municipal, previos 
los documentos legales.

Alfamén 28 de Abril de 1909.—El Alcalde, Fe
derico Urtiaga.

Ardisa.
Hasta el día 31 del actual se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las declaraciones 
da alta y baja que los contribuyentes hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana.

Por espacio de ocho días se hallará expuesto al 
público el recuento general de ganadería de este 
término, á los efectos reglamentarios.

Ardisa 4 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Domin
go Laliena.

Bárboles.
, Queda expuesto al público, en la secretaría mu

nicipal, los documentos siguientes:
El reparto de arbitrios extraordinarios, forma

do para el año actual, por término de ocho días.
El recuento general de la ganadería, por térmi

no de diez días.
Y durante el plazo de quince días se admitirán 

las alteraciones ocurridas en la riqueza rústica y 
urbana de este término municipal, mediante la

presentación de los documentos que loinstifl * 
Bárboles 6 de Mayo de 1909.-El Alcalde t L

renzo Mañero. ■
Biel.

Hasta el día 20 del presente mes de j\l v  
admitirán,en la secretaría del Ayuntamiento 1? 
altas y bajas que los contribuyentes, vecinos vL 
o- ndados forasteros de este término municipdí ’ 
yan sufrido en su riqueza rústica y urbana, n^' 
la presentación de los documentos legales in/ 
cativos. JU11*

Biel 4 de Mayo de 1909.—El Alcalde En, 
Perez. '
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Cumplidos todos los trámites legales, á róti £ 
de la falta de comparecencia de Gaudioso Irark. ' 
Abad, hijo de Casto y María Cruz, bautizado* 
esta ciudad el 26 de Octubre de 1888, y nÚBe- 
62 del sorteo para el reemplazo del ano actual d 
acto de clasificación y declaración de soldados nné 
tuvo lugar en los días 7, 21 y 31 de Marzo últiZ 
el Ayuntamiento de mi presidencia le ha declara 
do prófugo, y en tal concepto se le cita, llama v 
emplaza para que sin pérdida de tiempo compa’. 
rezea ante mi Autoridad, á fin de ser entregados 
disposición de la Comisión mixta de Reclutaunei' 
to, para que no le pare mayor perjuicio.

A la vez, suplico á todas las Autoridades y rue
go y encargo á los Agentes dependientes de ellai 
procedan á la busca y captura del prófugo nom
brado, poniéndolo á mi disposición, ó á las ordene! 
de la Comisión mixta de Reclutamiento de Zara
goza, caso de s«r habido.
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Borja 5 de Mayo de 1909.—José San Gil.-De 
su oi;den, Cayetano Martínez, Secretario.

Calmarza.
Desde esta fecha hasta el día 25 del corrieuie 

mes, se admitirán en la secretaría de este Ayuntí' 
miento las declaraciones de altas y bajas que los 
vecinos y, terratenientes hayan sufrido en sus ri' 
quezas rústica y urbana, previa presentación de 
sus documentos legales.

Calmarza 4 de Mayo de 1909.—El Alcalde, José 
Pérez.—El Secretario, Vicente Espeja.

, , Calatayud.
El índice para la formación del Registro fiscal 

de fincas urbanas de este distrito municipal, que
da expuesto al:publioo, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el 15 del actual, desde el día 
de hoy, con objeto de oír las reclamaciones que se 
interpongan por los interesados.
. Calatayud 4 de Mayo de 1909.—El Alcalde. 
Juan Blas.

Castejón de Valdejasa.
Habiendo acordado este Ayuntamiento arrendé 

la cobranza del impuesto de consumos, se hace 
saber por la presente que durante ocho días, acon
tar desde la fecha del presente anuncio, se admib' 
rán solicitudes en la secretaría de esta Corporación 
municipal, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de acep
tar aquella proposición que considere más ventaje- 
sa, ó rechazarlas todas si así lo estima convenien^.

Castejón de Valdejasa l.° de Mayo de 1909. 
Alcalde, Santiago Marillo.
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Cun chillos.
gu la secretaría del Ayuntamiento y páralos 

^tos de reclamación, hállase expuesto por térmi- 
je quince días el registro fiscal de edificios y 

¡jares.
Cunchillos 5 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Mi-

■toiM 
3 ? ha. 
'^.ha. 
pre:^ 
¡USlií.

peí Aznar.
La Almolda.

E-it
Hasta el día 20 del actual se admitirán en la se- 

.-etaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
y contribuyentes hayan sufrido en la riqueza 
<<tica y urbana y los documentos legales que las 

[rae¿
viris; Mitifiquen.
' 1 La Almolda 3 de Mayo de 1909.—El Alcalde, ;
.(lo t 
úmetg

¡raucisco Ezquerra.
Lagata.

-ial,,4<n ■ Hasta el día 25 del actual se admitirán en la se
os qoi jetaría de este Ayuntamiento ¡as alteraciones 
■" je los vecinos y terratenientes hayan sufrido en .Itimo, 
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y riqueza imponible, previa exhibición de los do- 
.smeutos legales que las justifiquen.
Igualmente y por el plazo de cinco días, se halla 

¡^manifiesto al público el recuento general de ga- 
jtdería de este pueblo para el año 1910, al objeto 
eoir reclamaciones.
Lagata 5 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Ramón 

Lázaro.
Lobera.

Desde esta fecha hasta el día 16 del actual, se 
limitiráu en la secretaría de este Ayuntamien- 

las declaraciones de altas y bajas que los vecinos 
¡terratenientes hayan sufrido en su riqueza rús- 

tiente 
unta- 
ae los 
u«ri' 
)n de

José

fiscal 
que- 
este

?l día 
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tea y urbana, previa presentación de los ducumen- 
legales.

Por el mismo tiempo se hallan expuestos al pú- 
Lico los documentos siguientes:
El recuento de ganadería para 1910.
Las liquidaciones de ingresos y gastos del pre- 

íupuesto ordinario de 1908.
Presupuesto refundido de 1909.
Relación de deudores y acreedores.
Lobera l.° de Mayo de 1909.—El Alcalde, Sil- 

wtre Ariella.
Lucenl.

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la se- 
•■etaría de este Ayuntamiento los documentos que 
editen las altas y bajas que los contribuyentes 
-4yan sufrido en su riqueza rústica y urbana, para 
?oder verificar las alteraciones.
Dorante igual plazo estará expuesto al público 

Recuento general de ganadería, cuyo resultado 
Estará en el apéndice al amillaramiento, que se 
Apondrá al público del 1 al 15 de Junio próximo. 
Luceni 3 de Mayo de 1909. — El Alcalde, Ibo 

^rcía. u
Maella.

Por término de quince días quedan expuestas 
11 Publico, en la secretaría de este^Ayuntamiento, 
■^cuentas municipales correspondientes al finado 
¡“01908, á fin de que puedan examinarlas los ve- 
•■Qoa y presentar los reparos y reclamaciones que 
■-ean procedentes.
,rHa611a 3 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Jorge

Miedes.
■ formado el registro fiscal de edificios y solares
*• e8te pueblo, se hallará expuesto al publico, por 

término de quince días, en la secretaría del Ayun
tamiento, durante los cuales podrán hacer los con
tribuyentes las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Miedes 3 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Anto
nio Lorente.

Orés.
D. Esteban Laborda Jiménez, Alcalde constitu

cional del pueblo de Orés:
Por la presente se < ita, llama y emplaza, para 

que comparezca ante esta Alcaldía, al mozo Pan- 
taleón Asín Asín, número 4 del sorteo del reem
plazo actual, hijo de Santiago y Rosa, natural de 
este pueblo, á quien, previa la instrucción del 
oportuno expediente, el Ayuntamiento lo declaró 
prófugo en sesión de 9 del actual, y por tanto in
curso en la penalidad que establece el capítulo XI 
de la vigente ley de Reclutamiento.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares se sirvan indagar 
el paradero de dicho prófugo, poniéndolo á mi 
disposición caso de ser habido.

Orés 20 de Abril de 1909.—El Alcalde, Esteban 
Laborda.

Santed.
Hasta el día 25 del presente mes de Mayo se 

admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos legales que justifiquen las altera
ciones de las riquezas rústica y urbana de este 
término.

Santed 5 de Mayo de 1909. -El Alcalde, Pedro 
Rubio.

Sierra de Luna.
Hasta el día 20 del corriente se admitirán en 

esta secretaría las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en su riqueza amillarada, 
previa presentación de documentos legales.

Sierra de Luna 4 de Mayo de 1909.—El Alcal
de, Mariano Aranda.

Sos,
Durante el presente mes, y conforme al Regla

mento de la Contribución territorial, se admitirán 
las altas y bajas de la riqueza, previa presentación 
de los documentos necesarios.

Por término de ocho días, y á los efectos legales, 
queda de manifiesto al público el reparto vecinal 
de arbitrios extraordinarios.

Sos 3 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Cristóbal 
Almárcegui.

***
Por término de quince días y á los efectos de 

que puedan ser examinadas por los vecinos, con
forme á la ley Municipal, se exponen al público:

Las cuentas municipales correspondientes á los 
años 1905, 1906, 1907 y 1908.

Las liquidaciones y presupuesto refundido de 
1908 y 1909 respectivamente.

Sos 3 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Cristóbal 
Almárcegui.

Tobed.
Hasta el 20 del actual Mayo se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento los documentos 
legales que justifiquen las alteraciones de la rique
za rústica y urbana de este término.

También estará expuesto al público, por cinco 
días y en la misma oficina, el recuento de ganade-
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ría, formado para el año de 1910, durante cuyo 
plazo prodrá ser examinado por los ganaderos y 
se admitirán las reclamaciones que sean proce
dentes.

Tobed 2 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Manuel 
Millán.

Torrijo.
Por término de quince días, á contar desde la 

inserción del presente edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l , se hallarán expuetas al público, en esta se
cretaría, las cuentas municipales correspondientes 
al finado año de 1908, mandadas fijar por la Cor
poración para que puedan examinarlas los vecinos 
y promuevan las reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Torrijo 29 de Abril de 1909.—El Alcalde, Caye
tano Aparicio.

Urrea de Jalón.
Hasta el día 20 del actual se admitirán en la se

cretaría del Ayuntamisnto las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
amillarada, previa presentación de los documentos 
que acrediten el pago de los derechos á la Ha
cienda.

El repartimiento general de arbitrios extraor
dinarios, formado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal para el año actual, se hallará de mani
fiesto al público, en la secretaría municipal, por 
término do ocho días, contados desde el en que 
aparezca inserto en el Bo l e i .ín Of ic ia l  de esta 
provincia, á los efectos legales.

Urrea de Jalón l.° de Mayo de 1909. — El Al
calde, Jorge García.

SECOION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera iustan- 

oia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que p^ra pago 

de las responsabilidades impuestas en el juicio eje
cutivo, promovido por el Procurador D. Narciso Va
lles, en nombre de D. Francisco Velasco y Ortiz, 
contra D. Ramón Ulzurrun de Asanza y Velasco, 
he acordado sacar á la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente: -

Un campo, sito en esta ciudad, término del Ra
bal, partida Soto del Cañar y regante de la hijuela 
de Jope; que confronta al Norte con finca de he
rederos de D. Juan Sala Sant^nao, fábrica de cur
tidos (que forma parte de la finca total) y con ca
mino del Vado; al Sur con río Ebro y finca de don 
Ernesto Gómez, mediante hijuela ó brazal de Jope; 
al Este con finca de herederos de D. Calixto Ariño 
y al Oeste con puente de Nuestra Señora del Pilar 
y con finca de herederos de D. Juan Sala Santanao, 
mediante brazal ó hijuela de Jope. La superficie 
comprendida dentro de las anteriores confrontacio
nes es la de una hectárea, cincuenta y siete áreas 
y veinte oentiáreas de la medida métrica, equiva
lentes á cuatro cahíces, un cuartal y tres y tres quin
tos almudes de la medida del país y local. Está for
mada por dos parcelas perfectamente horizontales, 
de figura irregular, de composición arcillo-silíoeo- 

caliza, regadío, tierra de fondo y muy fértil, dag-e 
cada como de primera superior, no sólo por su ' 
lidad, que admite toda clase de cultivos intensi 6 
sino que también por su proximidad á la 
ción, circunstancia que lo hace ser considerajr 
parte como solar edificable, toda vez que se encr.^ 
tra en la prolongación de una calle urbanizada r 
valor de este campo, teniendo en cuenta no s 
mente la renta que es susceptible de producir,^ 
que también el valor que para el porvenir pu1Qi 
alcanzar en su calidad de solar edificable y habm 
consideración de todas las demás oirounstanc¡y 
que en él concurren, es el de trece mil sete^íei,^ 
cincuenta y tres pesetas, que es el que se le asigu 
en venta.

Enclavado en el campo descrito, se encuentral l  
edificio fábrica de curtidos, sin numerar, sito en- 
término del Rabal de esta ciudad y su partida Sov 
d*d Cañar; lindante ai Norte, donde tiene su en6i. 
da principal, con e! camino de herederos llamado 
del Vado; al Sur y Este con campo de la miati 
propiedad que se describa y al Oeste con vaqu- 
lía de los herederos de D. Juan Sala Santanao,ii¡. 
termediando el brazal de Jope. La planta cubier
ta es rectangular, con línea de fachada al eamii, 
de treinta y cinco metros cincuenta y cinco oen.:- 
metros y diez metros cincuenta y cinco de fonc. 
Rodeando las confrontaciones Este y Sur destÍDs- 
se al servicio de la fábrica una zona de terreuoii 
once metros de anchura. La superficie total apro
ximada es de mil cincuenta y ocho metros deh 
que corresponden al edificio completo de tres pisu 
doscientos sesenta y cinco metros ochenta y sen 
decímetros; ciento nueve con diecinueve respec.- 
vamente si pabellón adosado, que sólo consta:? 
piso firme, corral y cubierto, situado en la confron
tación Este, y los restantes seiscientos ochenta; 
tres pertenecen á la zona de expansión de la fábri
ca. En planta baja se contienen un espacioso hra- 
dero circular, cuatro pilas y tres pelambres de ce
mento armado y sólida construcción; un pozo« 
agua clara revestido su interior hidráulicamen'-i 
con ladrillo de veinte centímetros de espesor.y 
otros dos pozos, también fraguados como el antericr 
y cascarón de ladrillo y cuatro metros de profane/ 
dad, además del correspondiente alcantarillado di
tubo de gres para desaguar al río Ebro. El piso ge
neral está solado con buen ladrillo y mezcla^' 
dráulica, hallándose un metro más bajoquei* 
rasante exterior del camino, comunicándose -2 
pequeña escalera al patio de la escalera prinaipt 
ésta es amplia y cómoda por sus bien calcula^ 
gradas. El piso primero está distribuido en dos-’ 
modas y holgadas habitaciones, compuesta ca-1 
una de sala-alcoba, gabinete, dos cuartos, oom^r 
cocina, despensa y retrete con su amplia 
además de un despacho ó almacén con sus coó^ 
pondientes pasillos. El piso superior aboha^1^4 
do está destinado á secadero de pieles, sin 
na división; teniendo tres de sus frentes cerr»^- 
con la usual celosía de obra y el otro con 
bique aspillerado, á fin de que los aires circale^‘f 
bremente. Además de la escalera princip»! 
otra de madera, emplazada en el corral, cou 
greso directo al piso primero y á la bohard1^6- 
construcción del edificio es á base del adobe y1
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dor D. Ramón Matosos y Capilla, bajo la dirección 
del Letrado D. Juan Moneva; y de la otra, como 
demandados D. Blas Sánchez Quílez, propietario", 
D. Agustín Martón Gavín, Abogado; D. Toribio 
Bazán Pascual, Médico; D. Santiago Sáinz Mendí- 
vil, Comisario de Guerra; D. José Jimeno Pérez, 
del comercio, por sí y corno representante legal 
de sus hijos menores Manuel, José, Gregorio-Ri- 
oardo y Matilde Jimeno Navas; 0.a Manuela Bau
tista Argachal, viuda, sin profesión; D. Arturo 
Navarro Bautista, Ingeniero militar; D. Luis Ce
rezo y Figueras, Médico; 0. Felipe Ara y Muñoz, 
labrador, por sí y como representante legal de su 
esposa D a Tomasa Gros y Galdeaño; D. Manuel 
Lierta Cebrhn, labrador, por sí y corno represen
tante legal de su cónyuge D.a María Novallas y 
Benedicto; l).a María Gracia Ocáriz, viuda, pro
pietaria; D. Tomás Quintín Gracia, labrador; doña 
María Quintín Gracia, represantada por su esposo 
D. Mariano Anadón Romeo; D.a Tomasa Quintín 
Gracia, representada por el suyo D. Serapio Ros
trada y Sancho, jornalero, todos vecinos de esta 
capital, y D.a Francisca Quintín Gracia, represen
tada legalmente por su marido D. Felipe Urbez 
Romeo, jornalero, con domicilio en Luceni, repre
sentados todos los anteriores por el Procurador 
D. Sixto Abad; D. Julio Juncosa Sánchez, propie
tario; D. Luis Higuera Bellido, Auditor de Guerra; 
D.a Nieves Vargas Delgado, viuda, propietaria; 
D.a María del Pilar Escudero y Vargas, viuda; 
sin profesión especial; D. Fernando Escudero 
Vargas, propietario; D. Julián Escudero Vargas, 
también propietario; D. José María Vargas Del
gado, viudo, propietario, por sí y como padre de 
sus hijos impúberes D.a María del Carmen y don 
Juan María Vargas Lavigue; D. José María, doña 
María del Pilar y D.a María Josefa Vargas Layi- 
gne, Abogado el primero y sin profesión especial 
las segundas, vecinos de Zaragoza y representados 
por ei Procurador D. Julio López; D.a Carmen 
Daureo Moreno, sin profesión especial, vecina de 
esta capital, á quien representa en turno de oficio 
el Procurador D. Narciso Vallés; D.a María del 
Pilar Pérez y Gando, repre entada por su padre 
D. José Pérez y Pérez, vecino de Teruel, en cuyas 
obligaciones se han subrogado al ser citados de 
evioción los cónyuges D. Tomás Naya Fontana y 
D.a Pascuala Mata Lierta, labradores, de esta 
vecindad, á quienes representa el Procurador don 
Sixto Abad, habiendo sido dirigidos todos los de
mandados relacionados por el Letrado D. Carlos 
Vara; y D. Dionisio Güervos, por sí, como repre- 
ntante legasel de su cónyuge D.a Adela Daureo 
Moreno, D.a Carmen Matilde Daureo y Moré, don 
Luis Enrique Daureo Moré, D.a Enriqueta Dau
reo Lalana y D.a Carmen García Gálvez, que por 

í su rebeldía han sido representados por los estrados 
del Juzgado; sobre nulidad de una información 
posesoria y reivindicación de las fincas de la he
rencia intestada de D, María Navarro y Sanz, y 
—Resultando.....

Fallo:—Que estimando las excepciones de falta 
de acción en el demandante D. Mariano Daureo 
Lalana y de prescripción alegadas por los deman
dados y desestimando en todas sus partes la de
manda interpuesta por aquél contra éstos, debo

. sistema algo económico y muy usado en la 
^idad por sus buenos resultados, empleando el 
aL¡llo en pilares de carga, tanto en fachadas 
^0 en soportes aislados, en solaretes, marlotes ó 
íjenas, marcos de vano y tabiquería, completau- 
^]os entrepaños de fachada y tapias con el ado

La cubierta es de la clase llamada cartón pie- 
embreada, habiéndose sustituido una parte de

¿14 sobre un tercio de su superficie, con chapa 
Uinc, cuyo único elemento está llamado á ser 
’-mbiado totalmente por otra cubierta de teja 
^be, como más práctica y de mayor duración. 
- estado general del edificio es bueno, á pesar de 
' trepidación que le imprime el motor eléctrico 
¡olocado en el lavadero del piso firme. Tanto la 
calera como el interior de las habitaciones os

ienta una decoración bastante buena, y una parte 
¡Aportante del piso principal está con tarima 
aichiembrada. La carpintería de taller y la de 
irmar, en bueu uso, y asimismo todas las depen- 
iencias de la casa y de la fabrica. Atendidas todas 
<<tas circuus1 ancias, la no menos importante de 
¡a contigüidad al casco de la población y consi- 
riiente valor de sus solares, estimó el perito su 
;alor en venta en la cantidad de treinta mil sete- 
¡■¡entas ochenta pesetas, sin deducción de ninguna 
clase de carga ó gravamen á que pudiera estar 
ifecta la suscrita finca.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala- 
ndiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
once de Junio próximo, á las once y se hacen las 
advertencias siguientes: ,

1 .a Que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación.

2 .a Que no se admite postura que no cubra las 
ños terceras partes del avalúo.

3 .a Que los títulos de propiedad de la finca se 
encuentran en la Escribanía del que refrenda, así 
:omo la certificación de cargas, para que puedan 
caminarlos cuantos deseen tomar parte en la 
subasta; y

4 .a Que es objeto de é^ta, por haberlo sido 
también del embargo y valoración, el campo y 
edificio enclavado en él, ya descritos.

Dado en Zaragoza á cinco de Mayo de mil no
vecientos nueve.—Julián Huerta.—Ante mí, P. H., 
Fausto Arnal.

D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de que luego se 

hará mención, seguidos en este Juzgado y por la 
Escribanía del refrendatario, se pronunció con 
fecha veintiséis de Abril próximo pasado la sen
tencia que contiene el encabezamiento y la parte 
dispositiva de este tenor:

"Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á veinti- 
de Abril de mil novecientos nueve. Vistos por 

e*8r. D. Julián Huerta Poves, Juez de primera 
Estancia del distrito del Pilar de la misma, los 
Puentes autos de juicio declarativo de mayor 
CQantía, seguidos entre partes, de la una, como 
^mandante D. Mariano Daureo Lalana, cesante, 

domicilio en esta ciudad, calle de San Cle
mente, número seis, representado por el Procura*
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absolverlos y los absuelvo de la misma eu la cali
dad con qne lo han sido, sin especial condena de 
costas; y reintégrese por los demandados que no 
disfrutan del beneficio de pobreza el papel de ofi
cio invertido en los autos, en la parte y proporción 
á elios correspondiente.—Así, por esta mi senten
cia, que se notificará á los demandados declarados 
eu rebeldía en la forma prevenida por el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Julián Huerta.»

En su consecuencia, para que se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y sirva de no
tificación de dicha sentencia á los demandados 
declarados en rebeldía en los autos civiles de que 
se ha hecho mérito, se expide el presenta edicto, 
que firmo en Zaragoza, á tres de Mayo de mil no
vecientos nueve.—Julián Huerta.—Ante mí, An
gel Arnau.

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como compren

dido en los números primero y tercero del artícu
lo ochocientos treinta y cinco de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Salamero Bernal, de diecinueve años de edad, 
natural de Barbastr-1, soitero, albañil, hijo de Vic
toriano y Tomasa, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al cíe su pu
blicación en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezca eu la cárcel del parti
do, á las resultas de causa contra el mismo sobre 
estafa á la Compañía de los ferrocarriles del Nor
te, por viajar sin billete; bajo apei cibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley, y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición en la 
cárcel indicada.

Dado en Zaragoza á treinta de Abril de mil no- 
vec.entos nueve.—Julián Huerta.—P. O. de don 
Angel Arnau, Manuel Nicoláu, Oficial habilitado.

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

dos en ios números primero y tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazo á Antonio 
Jiménez Rodríguez, de cua'.enta y dos años de 
edad, natural de Buenos Aires, viudo, impresor, 
hijo de Mariano y Alejandra, y Antonio Vázquez 
Pucb, de veintisiete años, natural y vecino de Bar- . 
celona, soltero, del comercio, é hijo de Antonio y ¡ 
María, para que dentro del término de diez días, 1 
á contar desde el siguiente al de su publicación en . 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan en la cárcel del partido, á 
las resultas de causa contra los mismos sobre esta
fa de materiales; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les parará el perjuicio que hubiere
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lugar con arreglo á la ley, y serán declarado» 
baldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas i 
Autoridades, así civiles como militares, prooeí 
á la busca y captura de dichos procesados, y 
de ser habidos, los pongan á mi disposición eni3 
cárcel indicada. ' ‘

Dado en Zaragoza á treinta de Abril de mik. 
vecientos nueve. - Julián Huerta.—P. 0. de f 
Angel Arnau, Manuel Nicoláu, Oficial habilité 

D. Julián Huerta Poves, Juez de instruojióa del
distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como compren, 

dido en los números primero y tercero del artíen. 
lo ochocientos treinta y cinco de la ley de E*. 
juiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Vb 
ceute Sigüenza Expósito, de dieciocho años, nata, 
ral y vecino de esta ciudad, soltero, jardinero, pan 
que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 

comparezca en la cárcel del partido, á las resultas 
de causa contra el mismo sobre tentativa de robo: 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas laj 
Autoridades, así civiles como militares, pruoedat 
á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel 
indicada.

Dado en Zaragoza á treinta de Abril de mil no
vecientos nueve.—Julián Huerta.—P. O. de don 
Angel Arnau, Manuel Nicoláu, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de primera instan

cia ó instrucción del distrito de San Pablode 
esta capital;
Por 1» presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bas
ca y llama al procesado Manuel Caballero Saui 
cuyo actual paradero se ignora, para qne ene- 
término de diez días, contados desde el siguiente el 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta M 
Madrid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita en 
la calle de la Democracia, número sesenta y dos, con 
el objeto de practicar una diligencia en causa qQe 
se sigue por estafa; apercibido que de no veriticarl1- 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio áqQe 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas * 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado pr0* 
cesado, y caso de ser habido, lo trasladen á las caí' 
celes públicas de esta ciudad, á mi disposición- 

Zaragoza treinta de A bril de mil novecient^ 
nueve.--Miguel Sáiz.--El Escribano, José Guita^6 

D. Miguel Sáiz y Gómez, Juez de instrucción dd 
distrito de San Pablo de Zaragoza; ¿
Por la presente, y como comprendido en 

mero primero del artículo ochocientos treinta. 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se b11.
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!
«llama al procesado Pascual Barnal Farre, cuyo 

2jal paradero se ignora, para que dentro del tér- 
, de diez días, contados desde el siguiente al en 

■\esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma- 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en laca- 

je la Democracia, número sesenta y dos, con el 
h'eto d0 practicar una diligencia en causa que se 
.06 por daños; apercibido que de no verificarlo 

declarado rebelde y le parará el perjuicio áque 
ibier0 lugar. - ,

mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
iitoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
■ jioial, procedan á la busca del expresado proce
dí, y caso de ser habido, lo trasladen á Us cárce- 
spúblicas de esta ciudad, á mi disposición.
Zaragoza primero de Mayo de mil novecientos 
:eve.-Miguel Sáiz.—El Escribano, José G-uitarte.

°8 re.

a3 ly 
-•cedas

en it

DO
? 
litad:;,

'a del

iprea.
-rtioa.
-9 En.

á Vl  
nata
) pan 
desde 

cetait 
^incia, 
sultu 
robo; 

le pa- 
rreglo

las lu 
cedan 
aso de 
cárcel

il no- 
.6 don 
jado.

Ateca.
i .José María Rodríguez del Valle, Juez de ins- 
truoción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

ces civiles impuestas á Juan Yago Pérez, en 
::sa sobre resistencia á un Agente de la Autori- 
jd, se sacan á la venta en segunda subasta públi- 
ty con rebaja del veinticinco por ciento de su 
yación, los bienes embargados al penado, á las 
cultas de dicha causa, sitos los inmuebles en 
.-'mino municipal de Calmarza, que á continua- 
lón se describen:
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1 .° Una finca, en la partida de la Llana, de 
ibila de tres yugadas, igual á una hectárea y 
:eve áreas, que linda al Saliente con Pablo Cor- 
i,al Poniente y Mediodía con montes y al Norte 
iJosé Baquedano: tasada en doscientas pesetas. 
'2.° Un campo, regadío, en los Arenales, de ca- 

.11 de una hanegada, igual á nueve áreas y cua- 
a cenliáreas; linda al Saliente con José García, 
iPoniente con Ignacio Hernández, al Mediodía 
ario y al Norte con camino de Algar: tasada 
•acuatrocientas pesetas.
3 .° Un campo, secano, en la Sierra, de cabida 

-media yugada, igual á quince áreas; linda al 
diente con Santos Esoolano, al Poniente y Me- 
icdiaoon montes y ai Norte con José Baqueda- 
■i: tasada en cincuenta pesetas.
V Un campo, secano, en las Aleguillas, de ca

de treinta y seis áreas y cuatro centiáreas, 
te linda ai Saliente con Antonio Bueno, al Po
pule y Norte con montes y al Mediodía con José 
4quedano: tasado en cien pesetas.

Ot o  campo, en el Raso, de cabida de una 
•5ada, igual á treinta y seis áreas y cuarenta 
^tiáreas, que linda al Saliente, Poniente y Me- 
^ía con montes y al Norte con Isidro Bueno: 
•'’do en veinticinco pesetas.
k Una viña, en el Raso, de cabida de diecio- 

.^areas y dos centiáreas, que linda al Saliente, 
Viente y Norte con montes y al Mediodía con

Yago: tasada en veinticinco pesetas.
■ Una casa, en la calle del Castillo, marcada 

‘■ el número seis, que tiene un área superficial 
,¿reiuta y dos metros cuadrados, y linda por la 
:-üa con Rafael Cortés, por la izquierda y es- 

con calle de Latorre: tasada en doscientas 
*ta8,

8.° Y un corral, en la calle del Castillo, que 
tiene un área superficial de treinta y dos metros 
cuadrados, y linda por todos puntos con montes: 
tasado en veinticinco pesetas.

Los remates, que se verificarán simultáneamente 
en la Sala-audiencia de este Juzgado y en la del 
municipal de Calmarza, tendrán lugar el día tres 
de Junio próximo, á las diez de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente sobre la mesa 
del Juzgado, ó en la oficina correspondiente, el 
diez por ciento en efectivo del tipo de tasación de 
la finca ó fincas que se pretendan adquirir, sin 
cuyo requisito no será admitido lioitador alguno; 
que no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes del tipo de subasta, 
que el remate podra hacerse á calidad de cederlo 
á un tercero, y que no se hallan corrientes los tí
tulos de propiedad.

Dado en Ateca á cuatro de Mayo de mil nove
cientos nueve.—José María Rodríguez del Valle, 
—D. 8. O., Luis Muñoz.

Borja. 
Cédula de citación.

El Sr. D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de 
instrucción de la ciudad y partido de Borja, en 
providencia de este día, dictada en cumplimiento 
de lo mandado por la lima. Audiencia provincial 
de Zaragoza, en méritos de causa seguida contra 
Pedro Sánchez Martínez y Dolores Rodríguez Ver- 
gara, sobre expendioión de moneda falsa, ha acor
dado se cite á los referidos procesados y á la tes
tigo María Gracia González, á fin de que compa
rezcan el día 25 de Mayo próximo, á las diez de 
la mañana, ante dicha Audiencia, al juicio oral de 
la expresada causa, y cuyos individuos son de las 
circunstancias que á continuación se expresan:

Pedro Sánchez Martínez, de veintinueve años, 
soltero, sin que conste la naturaleza y de vecindad 
ambulante.

Dolores Rodríguez Vergara, soltera, de veinti
trés años, natural de Serón (Almería), ambulante, 
que vive maritalmente con el anterior.

María Gracia González, vendedora ambulante, 
sin que consten más antecedentes que el de que va 
acompañando á un pordiosero que le faltan ambas 
piernas.»

Y para que sirva de citación en forma á los ex
presados procesados y testigo y apercibiéndoles que 
de no comparecer en el día y hora señalados les 
parará el perjuicio consiguiente, expido la presente 
en Borja, á veintiocho de Abril de mil novecientos 
nueve.-El Actuario, Juan Plantar Oficial habilitado

Belchite.
D. Santiago Blasco y Rozas, Juez de primera ins

tancia de Belchite y su partido;
Hago saber: Que cumpliendo lo dispuesto en la 

ley del Jurado, en su artículo treinta y uno, he 
acordado se proceda en este Juzgado y en la au
diencia del mismo, el día diecisiete de los corrien
tes, á las once, al sorteo de los seis Vocales que, bajo 
la presidencia del Juez que suscribe y en concepto 
de mayores contribuyentes por territorial é indus
trial, han de constituir la Junta de partido para la 
formación de las segundas listas de Jurados,
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Dado en Belchite á cinco de Mayo de mil no
vecientos nueve.—Santiago Blasco Rozas.—Por 
mandado de S.* S.R, Licenciado Jorge Grarcía.

Caspe.
D. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instrucción 

de la ciudad de Caspe y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Agustín Barberán 
Giner, vecino de Nonaspe, en causa seguida contra 
el mismo sobre delito de lesiones graves, se ha 
acordado la venta en pública subasta, por segunda 
vez, con rebaja del veinticinco por ciento de la ta
sación, de los bienes embargados á aquél, que son 
los siguientes:

La cuarta parte indivisa de un campo, secano, 
sito en el monte, término municipal de Mequinen- 
za, y su partida denominada Moro; confrontante 
al Norte con Agustín Cúbeles, al Sur con viuda de 
Francisco Turlán, al Este con el mismo y al Oeste 
con viuda de Antonio Lecha: valorada en ciento 
sesenta y cinco pesetas.

Una muía, que obra en depósito de María Giner, 
madre del Barberán, en dicha villa de Nonaspe: ta
sada pericialmente en quinientas sesenta pesetas; 
y la cuarta parte embargada al Barberán, que as
ciende á ciento cuarenta pesetas; cuya reseña es á 
saber: unos seis años de edad, un metro cuarenta 
y cinco centímetros de alzada, con una marca á 
fuego en el labio superior, de pelo castaño claro y 
destinada á labores agrícolas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día treinta y uno del actúa1, á las 
once; advirtiéndose que para temar parte en ella 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del importe del ava
lúo, hechi la rebaja consignada; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero, y que los títulos de la finca 
obran en autos á disposición de cuantos quieran 
tomar parte en la subasta, sin que tengan derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Cnspe á primero de Mayo de mil nove
cientos nueve.—Francisco Lovaco.—El Actuario, 
Licenciado Fernando García Barsala.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayml.
D. Félix Sauz de Larrea y Larraga, Abogado Juez 

municipal de Calatayud;
Hago saber: Que en el juicio de faltas celebrado 

en este Juzgado contra Luis Martínez los Arcos, 
en rebeldía, por injurias livianas, se ha dictado sen
tencia con esta fecha, cuya parte dispositiva dice 
así: <Fallamos.—Que debemos condenar y conde
namos á Luis Martínez á la multa de veinticinco 
pesetas, reprensión y costas. Así por esta nuestra 
sentencia, que se notificará á las partes, definitiva
mente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Félix 8anz de Larrea.—José Fólez.— 
Cándido Aysa.

Y para que llegue á conocimiento del referido 
Jesús Martínez los Arcos, se publica el presente.

Calatayud veintiuno de Abril de mil novecie,.. 
nueve.—Félix Sauz de Larrea.—D. S. 0 , M;/1 
Millán. ’

Egea de los Caballeros.

D. Abraham Guimbao Simón, Juez municipal» 
cíente de la villa de Egea de los Caballeros' "" 
Hago saber: Que ignorándose el paradero ni 

D. José Villacampa Savioente, vecino que fué^ 
esta localidad, y en el juicio que contra el mis^ 
se sigue sobre disparo en poblado y lesiones leT6. 
se ha señalado nuevamente para su celebración ej 
día veintiuno del actual, á las dieciséis, en lag^ 
Audiencia de este Juzgado; y en virtud del p--. 
seute, se cita al referido D. José Villacampa Sari, 
cente, para que comparezca á la celebración i 
dicho acto con las pruebas que tenga, ó hagam 
del derecho que le concede el artículo 970 de i 
ley de Enjuiciamiento criminal. Y para que llep 
á conocimiento del denunciado, se publica el pr;. 
sen te.

Egea de los Caballeros á tres de Mayo de mi. 
novecientos nueve.—Abraham Guimbao1—D. S. 0 
Bonifacio Pascual.
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JUZGADOS MILITARES

Barcelona.
D. Manuel Rodríguez Castro, primer Teniente 

Juez instructor en el expediente seguido p: 
faltado concentración al recluta Antonio Her
nando Sauz, de la Caja de Zaragoza, número re
tenta y cinco;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo á Antonio Hernando Sauz, paisano, natural de 
TauRt^. provincia de Zaragoza, avencindado en Lu
cen!, provincia de Zaragoza, hijo natural de Anto
nio y de Segunda, soltero, de edad veintiún años, 
ocho meses y quince días, y cuya única seña per 
sonal que se conoce es que tiene un metro seiscien
tos ochenta milímetros de estatura, para queend 
preciso término de treinta días, contados desdéis 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta^ 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, á mi dii- 
posición, para responder á los cargos que le resal1 
tan en el expediente que se le sigue por falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si -■ 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (q. D. g' 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,^ 
civiles como militares y de policía judicial, Par’ 
que practiquen activas diligencias en busca del^1 
ferido individuo Antonio Hernando Sauz, yea 
caso de ser habido, lo remitan en clase de pr^' 
con las seguridades convenientes, ante esteJQZ' 
gado, á mi disposición, pues así lo tengo dispne5'- 
en diligencia de este día. .

Dada en Barcelona á veintiséis de Abril de 
novecientos nueve.—El primer Teniente Juez1^' 
tructor, Manuel Rodríguez.
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